
NUMERO l io . MIERCOLES 6 DE ENERO DE 1836, (6 CTOS.) 

« 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los' miércoles - y sába-
dos, en la imprenta de dob 
Manuel Sautamaria á 10 rs. 
mensuales llevad r> á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias a 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos d porte, sin cu j o requisii© 
io se recibirán. 

ASSMQOG 

BOLETIN OFICIAL BE ALMERIA. 

G U A R D I A N A C I O N A L . 

Orden del dia 1 de Enero de 1836. 

Habiendo recibido de este Sr. Gobernador 
civil el oficio que á continuación copio / se le 
da 

ra á reconocer en su clase de Capitan con 
agregación a la compañía de granaderos, lo que 
veriiicarán los Sres. Capitanes de compañía ai 
frente de sus respectivas en la formación-que 
al efecto habrá el áia 3 del corriente , leyén-
dose por los "mismos integra la orden de este 
dia. 

Honrado por S. M. la Reina Gobernadora 
con el . empleo de Capitan de la Guardia Nacio-
nal de infantería de Madrid, que también ob-
tuve en la época constitueioDaV, mi actual po-
sición en la carrera civil no me permite por 
ahora continuar el servicio de aquellas filas: mas 
habiéndome propuesto hacer uso de las armas 
que la Patria me confiara para sostener sus de-
rechos y ios del Trono legítimo, siempre que 
su defensa io ecsigiesfe , considero cómo otros 
tantos compañeros de ai-mas á cuantos ciudada-
nos , etLcualquier punto, se reúnan en rededor 
de la sagrada enseña de Isabel v de la Líber-

O .i ( 

tad-, juzgo por un deber unirme á ellos; y me 
lisongeo podrá aspirar ageste honor el que jamas 
hizo ilusorios sus juramentos. Ademas coinciden 
con mi propósito las demostraciones significati-
vas de verdadero aprecio,, con que me, ha fa-
vorecido el bizarro batallón de la Guardia .Na-
cional de Almería, del digrno mando de V. S. , 
su disciplina y aire marcial, que escita'ndo en 
mi una grata simpatía me hacen apetecer el 
honor de pertenecer á é l , contándome como el 
último de sus individuos. Y si V. S, juzgase de 
alguna utilidad mis servicios ¿ espero tendrá á 
bien agregarme á una compañía, proporcionán-
dome así la ocasioA de satisfacer los deseos que 

ine animan.«Dios guarde á V. S. muchos años. 
Al raería 31 ele Diciembre de 1835.—Juan Bae-
za'=*Sr. Comandante de la Guardia Nacional 
de Infantería de esta Capital. 

NACIONALES: Si el genio déla rebelión 
^Intriga y ambición ban alterado momentánea-
mente la paz de nuestra cara Patria; ba abier-

-.to-también un basto campo en el que descue-
llan los buenos , dando pruebas de su patrio-
tismo : nuestro Gobernador civil nos dá hoy un 
egemplo inscribiéndose en nuestras filas. Si, jun-
aos volaremos si la Patria nos llama á sostener 
sas derechos y los del Trono legitimo ; te neis 
ya dado pruebas de vuestro valory decisión, y 
los que como vosotros se reúnen en rededor-de 
,1a sagrada enseña de Isabel y Libertad, creed-

vjxje, . son invencibles.—Vuestro Comandante y 
compañero , El Marqués de Torre-alta. 

Nota., En razón al mal dia que se presentó 
el o del corriente se suspendió la formación; y 
por consiguiente lo dispuesto en la antecedente 
orden , pero se verificará á la primera reunión 
del Cúerpo. 

ARTICULO DE OFICIO. 

. GOBIERNO C1YIL DE LA MISMA. 

^ . . „ . • Circular. =Niíni. 91. 

El Sr. Subsecretario de la Gobernación 
del Keirio * con fecha 19 de Diciembre último 

- me dice lo siguiente. 
'e El Gobernador civil de Barcelona remitió 
'a l Ministerio de mi carejo varias ordenanzas pa— 
"ra el régimen y gobierno de asociaciones de Be-
neficencia mutua formadas en aquella capital, y 

Redactadas por sus mismos individuos, cuyo ins-
' tituto es socorrerse en caso de enfermedad que 
j ío sea peste, ó-de imposibilidad de trabajar. 
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Estas corporaciones, compuestas comttmaeiJ- -
te de artistas y jornaleros, con el uorabre de 
Monte pío > consta» i lo mas de doscientos in-
dividuos reunidos voluntañámente , los cuales 
pagan doce reales á su entrada y cuatro men-
suales, para ser socorridos con otros doce dia-
rios por el término de .tres-mesesdesde el én 
que acrediten con certificación de facultativo 
hallarse eufermos de mal interior, que o» sea 
adquirido voluntariamente ; y «on ocho por dos. 
meses si la enfermedad es esterior y amenazase 
gravedad: alguno de estos Montes pios tiene 
botica designada y pagada por él , según la in-
tención de los asociados y los cálculos de eco-
nomía ó mejor servicio que se han formado ; y 
todos fijan reglas para obtener la incorporación,, 
para acreditar la enfermedad^ para escluir al 
que no pague , lo mismo que al que padezca 
enfermedad habitual al tiempo de incorporarse, 
para lo cual se prescribe la justificación de dis-
frutar perfecta salud, y tener la edad desde 

X * mt 

veinte basta cuarenta aSos. 
El gobierno y administración de estos Mon-

tes está á car=ro de na Director , un Contador, 
un Tesorero , dos Ec9a minadores de cuentas, un 
Secretario, algunos Eufermeros cuyo objeto es 
visitar los enfermos, averiguar la certeza de, los 
males v el esiado de los pacientes, y un Depen-
diente Celador ó Corredor para cumplir las or-
denes ¿e ios Oficiales de la Junta , repartir aviT 
sos y noticiar al Director y Enfermero respecti-
vo de alguno de los individuos del Monte pió 
que hubiese enfermado. Todos estos cargos son 
anuales , elegidos por la Junta general dé asó*-
ciados , de enl re ellos, y se sirven gratuitamen-
te, cscepto el liltimo , ¿quien le señalan cierta 
gratificación anual que no escede de trescientos 
veinte reales. • ' 

Las Juntas generales y las elecciones ; las 
Juntas particulares . compuestas de los Oficiales 
ya nombrados , y cuatro Vocales mas que suplan 
las ausencias de estos • el ecsanien de cuentas-, la 
csclusion de los Socios que hayan cometido de-
lito por el cual se les hubiese impuesto péna in -
famatoria ; la graduación del socorro al que por 
tiempo señalado haya sido contribuyente, y no 
pueda trabajar por imposibilidad • y la suspen-
sión de socorros y de contribución al Monte pió 
desde el dia en que se clecla-re en.la ciudad alguh 
contagio ó epidemia hasta que se cante el Zb 
Deum , con otros pormenores reglamentarios, 
son puntos comprendidos en dichas ordenanzas, 
mas ó menos latamente según la voluntad de los 
interesados , sin que el Gobierno civil ten^atwas 
intervención que la de aprobar el nombramien-
to del Director , saber el número y clase de in-
dividuos de que se compone cada Monte pió, 
cuidar de que sus Jantas no se celebren en pú-
h) 

ico v sin conocimiento de la Autoridad encar-
gada de la Policía, y no consentir que los fondos 
se inviertan en otros objetos que los puramente 
de beneficencia á que los destinan los contribu-
yentes. 

Conociendo S. M. la Reina Gobernadora la 
importancia y utilidad de esta clase de asocia-
ciones que facilitan de un modo insensible y 

cómodo á las clases menos pudientes , la hospi-
talidad domiciliaria en el seno de sus familias, 
v sirven de doble estíoaulo par» el t raba jo y ottt-
pacion , especialmente en las ciudades populo-
sas, al paso que ha servido aprobar las ordenan-
zas de los ¡Vtoutes pios de Santa Cristina , Saa 
Luis y Nuestra Señora de la Buena nueva, esta-
blecidas en Barcelona , ha tenido á bien mandar 
dé á V. S. noticia , como lo llago., de esta clase 
de instituciones y sus reglamentos, para que las 
promueva en la provincia de su cargo, procuran-
do hacer ostensibles los beneficios íjue de ellas 
han de reeibir los asociados, y Ja enorme y sen-
sible distancia epit? hay de verse socorridos y au -
siliados \ensus dolencias é imposibilidad de tra-
bajar, rn.ediaute una módica contribución, á ca-
recer de tan oportunos consuelos en circunstan-
cias que mas los necesita- la humanidad doliente. 
S. M. espera que penetrado V. S. de la impor-
tancia de esta medida, no omitirá diligencia pa-
ra hacerla conocer y adoptar, considerándola 
también como uno de los medios de estrechar los 
vínculos de la sociedad por el recíproco Ínteres 
de las familias asociadas. De Beai urden, comu-
nicada por el Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernaciou del Reino,, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

JPr para llenar debidamente el encargo que 
se digna hacerme S. Al. la Reina Gobernado-
ra , que tanto se desvela ert beneficio de la hu-
manidad doliente , traslado dicha comunica-
ción á los Ayuntamientos de ios pueblos de es-
ta provincia , para que contribuyendo por su 
•parle d hacer conocer las ventajas de indica-
das Sociedades, se logre verlas : establecidas 
entre sus liubitantes ; seguros estos que para 
tan importante obra me encontrarán. siempre 
dispuesto , coadyuvando ad d evitar el desam-
paro de los que carecen de todo medio de sub-
sistencia: y en circunstancias que mas lo necesi-
tan. Almería 2 de Enero de 1$36.—Juan Baeza. 

Otra.*=Mm. 92. 

Las justicias de los " pueblos que se espresan 
a continuación, solventarán inmediatamente en 
la Depositaría de caminos de esta Capital , las 
cantidades que se íes marca a y se hallan adeu-
dado por el arbitrio de dos rs. en de vino 
consumido eulos mismos y su término, e a el 
año anterior, á que ,seobligaron competente-
mente; pues dichos fondos son indispensables 
para atender á los obgetos de su imposición; 
evitándome de esta- suerte el disgusto de tener 
que adoptar otras disposiciones. Almería 2 de 
Enero de 1 8 3 6 . — B a c z a . 

Benahadux , 133-6. =Alhama, 194-4.=A-
licun , 100.=Ragol , 166-22. =Alsoduz, 66-19 
Enix y Marchal /166. 

Otra.^Núm. .93. 

^Siendo llegado el tiempo de que los encar-
gados de Policía presenten en la Contaduría 
principal de Propios, las cuentas generales de 
«fectos j caudales del año <£us acaba d« espirar, 
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les prevengo lo verifiquen en el término de ocho 
días siguieutes al recibo fie esta orden, envian-
do al mismo tiempo noticia de los pasaportes y 
demás documentos que necesiten para el aüo ac-
tual. Almería 2 de Enero de 1836. ***Juan 
Baeza. 

Diputación Provincial de Almería. 

Esta Diputación provincial "ha acordado pre-
venir á VV". que con la posible brevedad re-
mitan una-noticia esacta , y circunstanciada de 
los repartimientos de contribuciones de cuota 
fija, que hayan tenido lugar en ese pueblo en 
los tres años últimos. Dios guarde a VV. mu-
chos años. Almería 3 l de Diciembre de 1835.= 
Juan Baeza, P r e s i d e n t e . a c u e r d o de ta 
Diputación Pro vine ¿al. = Joaqui n Maria Gómez,, 
Secretario.—A los Ayuntamientos de los pue-
blos de esta Provincia. 

Otra. 
Deseando la Diputaciou de esta Provincia 

suministrar al Gobierno de S. M. la Reina nues-
tra Señora datos seguros, para las ulteriores y 
sucesiras disposiciones , á que puedan dar moti-
vo las alternativas de la presente lucha, mira 
importante que tuvo presente S. M. la Reina 

Gobernadora , al dictar su Real orden de 14 d«l 
mes prejesirao pasado; acordo prevenir á VV"., 
procedan desde luego á formal i ¿ar un Estado coa 
entera sugecion al modelo que acompaña, en 
que aparezca positivamente el número dé indi-
viduos que ba producido en ese pueblo el alis-
tamiento general prevenido en el articulo 1. ® 
del Real decreto de 24 de Octubre último; ó lo 
que es lo lirismo, el número de solteros y viudos 
sin hijos que han entrado en suerte, para ha-
cer efectivo el cupo , que ha correspondido á 
esa poblacion, para el armamento de 100,000 
hombres que el mismo Real decreto ordenó. 

Y para que la clasificación de edades y distin-
ción de empleados y Guardias nacionales, que 

"hayan sido incluidos" en el alistamiento , se ha-
gan con toda la certeza y esactitud que desea la 
Diputación , para poderlo así asegurar al Go-
bierno de S. 'M. • espera del celo que anima á 
VV. en favor de la mas justa de las causas, no 
omitirá n diligencia ni trabajo alguno para el lo-
gro de tan interesante objeto.=Dios guarde - í 
VV. muchos años. Almería 31 de Diciembre de 
1S35. Juan Baeza, Presidente. =--Por acuerdo 
de iar Diputación ProtwrciaL— Joaquín Maria 
Gómez , Secretario.—A los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta Provincia. 

M 'rovencúz c¿e c/¿¿merta. 

ALISTAMIENTO GENERAL DE 1835. 

Numero total de in-| 
dividuos que han 

íproducido el alista-
miento. 

Distinción vbe edades. 

De 18 á 
25 años. 

i 

De 25 i 
30. 

-De 30 á' 
35. 

í)e 35 á 
40. 

Empleados inc.lui-
' dos en el alisla-
i miento. 

Individuos de ia 
Guardia Nacional 

incluidos id. 

NOTA. En la primera de las cuatro casillas comprendidas bajo la llave de distinción de-
edades se estampara el número total de aquellos individuas que, habiendo cumplido 18 aflús 
dé edad , no hayan cumplido los 25 ; y asi en las restantes ; de manera> que sumando las cuatro 
cantidades de las respectivas casillas, se obtenga un resultado igual al de la primera de la 
izquierda. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular. *=*Núm. 15. 
La Dirección general de Rentas y Amor-

tización con fecha 26 de Noviembre último me 
dice lo siguiente. 

o 
«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda con fecha 3 del actual 
dice á esta Dirección general de Real orden lo 
que sigue.=Ecsino» Sr. . El Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia me ha comuni-
cado con fecha 26 de Setiembre último la Real 
orden siguiente. =Ecsmo. Sr .=En virtud del 
articulo ti. ° de la Real orden de 16 de Setiem-
bre de 1834, espedida por el Ministerio de Ha-
cienda , en que se previene » que los Grandes de 

España y Títulos de Castilla que quieran hacer 
renuncia de sus dignidades, podrán verificarlo 

< y quedarán eesetitos del pago" de lanzas y medias 
anatas desde él día en que se presenten los di-
plomas acudieron á S. M. la Reina Goberna-
dora D. Isidro Alfonso de Sonsa con fecha 27 
de Setiembre de 1834 , y con la de 1 de Oc-

~ tubre del mismo aüo el Conde de Montijo , á 
nombre propio y al de su hija la Condesa de 
Teva 5 y doña Maria Francisca de Villalonga, 
Marquesa viuda de Casa Ferrandel y su hijo, en 
solicitud de que se les admitiesen las renuncias 
de varios títulos correspondientes á sus respecti-
vas familias*, y enterada S. M. de las preteri-
ciones de estos interesados , oido el parecer del 
Consejo ReaLde Espa&t é Indias y el del Coa-
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se jo de Gobierno , y "atendíendo.á <pie no*s 
posible relevar á- los Grandes y Títulos dp 
Castilla del gravamen de lanzas y pago d? 
las medias anatas sin derogar la ley 20 t í -
tulo 1 . ° libro 6. ° de la Novísima Recopila-
ción , se ba dignado resolver , de confor-
midad con aquellos dictámenes, que se suspen-
dan los efectos del referido articulo 6. ° de. ¿a 
Real orden de 16 de Septienobic de 1834-
la de S. M. lo traslado á V. E. para los efec-
tos correspondientes. = Y lo trascribe, á Ja 
Dirección para su inteligencia, y efectos .consi-
guientes á su puntual cumplimiento en. la par-
te que le toca - sirviéndose disponer se inserte 
la mencionada soberana resolución en el bolet|a 
oficial de esa Provincia , para que llegue a no-
ticia de los Grandes y Títulos de Castilla, ca -
yo pago por los derechos enunciados de lanzas 
y inedias anatas está consignado en la misma.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el bole-
tín oficial de esta provincia jr la de Almería 
para que según previene la dicha Dirección 
tenga la debida publicidad. Granada 30 de 
Diciembre de 1S35.=«=FraucÍsco dé Paula Pareja. 

NOVEDADES, 

Del boletín oficial de Granada copiamos io si-
guiente, 

L A OPINION PUBLICA. 

Los amantes de la libertad ven con suma 
satisfacción la marcha regular y franca que et~ 
gobierno ba emprendido , tan análoga á conso-f* 
lidar el trono de Isabel I I c o m o á uniformar 
la~~opimou dé los .buenos españoles y l ievarade-
larjte la carrera de r los progresos de felicidad. 
Entre otras nuichas ofrece una pnieba irrefra-
gable de esta verdad las confirmaciones y apro-
baciones que S. M. ba hecho de la mayor par-
te de los. actos .de las Juntas ^directivas de las-
provincias, estenuiéndosc últimamente basta apro-
bar los actos judiciales de los jueces que aque-
llos eligieron y ^confirmar la separación que la 
junta de Badajoz hizo del administrador de cor-
reos íie aquella plaza , . confiriendo' este destino 
en propiedad al interventor die la misma admi-
nistración, que la desempeñaba por disposición 
deja propia juDta á virtud de ios buenos infor-
mes de las autoridades de aquella provincia. 

Por lo proveido-en estos y otros casos se es-
pera que vayan recibiendo igual real confirmación 
las separaciones y sustituciones quejas juntas di-
rectivas de las provincias decretaron tan sabia 
y justamente y tan conforme á los sentimientos 
y opiniones de los buenos. Jamas se lia proce-
dido con mas imparcialidad y de mejor buena 
fé. Los representantes del pueblo no overou 
otro grito ni tuvieron mas estímulo para sus de-
liberaciones que la,pública opinion que nunca se 
engaña como fundada en hechos positivos, y 
marcados , y de consiguiente la aprobación de 
estos actos, está fundada sobre unas bases las 
mas sólidas y gira en principios infalibles. S i 
descendiéramos á revisar una por una las dispo-
siciones de las juntas , se veria justificada esta 
verdad y se vendría á resolver que todas las se-

paraciones -de -destinos que - estas hicieron fueron 
justas y acertadas: por nuestra parte nos atréve-
liios á calificar por tales las que hizo la de esta 
provincia, y así lo sostendremos analizada la 
conducta política de cada uno de los empleados 
cesantes, y las feas manchas con que se en-
cuentran. 

Nosotros desearíamos que las autoridades de 
t o d a s las provincias imitasen á las de Badajoz, 
no obedeciendo ctras influencias ai respetando 
otra voz que la de la opinion pública > y espera— 
mos...... mal dijimos, desde luego afirmamos 
que asi lo harán , en su caso, las de esta capr-
'tal .que tan identificadas se bailan con los prin-
cipios de una verdadera libertad. 
" = E i comandante del batallón de tiradores 

:<le Cáceres dá parte con fecha 18 del actuad 
, desde Guadalupe, al comandante jeneral de 
aquella provincia, que el 17 fné alcanzada 
la facción á tres cuartos de legua de Villal-
ta por S!8 tiradores de la Guardia ISacío-

,»al de la .columna que salió de Herrera, y 
caballos del escuadrón de voluntarios de 

• Estremad ura, habiéndoles muerto 8 hom-
- l>res, cojídóles 2 prisioneros, que fueron f u-
• silados al dia siguiente eu Kelechosa, y ade-

mas aprehendieron 15 caballerías con otros 
^jparios. jej^tos,. .qu.edando disperso todo el 

resto por aquellas sierras.. 
==Se dice que van á entrar en la secretaría 

del ayuntamiento de esta Corte , y en el te-
soro publico, unos diez y si ele millones que 

- del derecho de' puertas de la cont rata cíe los 
5 anos, se supone resultan de liquidación. 

(B. O. de M. 

Almería 6 de Enero. 

COMUNICADO. 

Sr. Redactor del boleiiii oficial =Muy 
Sr. 

mió: habiendo visto de uniforme de 
-Guardia Nacional de esta Plaza , dos in-

dividuos de la Secretaría de la Diputación 
Provincial de ella , que lo son D. Juan j e 
Mata García, oficial de contabilidad, y D. 

- Juan Guerrero portero de ta misma, el dia 
en que dicha Diputación fué a cumplimen-
tar al nuevo Sr. Gobernador, civil , siendo 
así .que ninguno pertenece al citado c u e r -
po/deseo se me diga , si será , porque se 
hayan retirado con el uso de uniforme, ó 

¿ porque el Sr. Gobernador como uno de los 
i que pertenecen á la Guardia Nacional, íos 

mirase con la consideración cjñe se debe 
á los que visten tal hábito demostrativo de 
patriotismo y poder con ello conservar los 
destinos dados. 

Espero de V . , se servirá insertar estos 
- renglones y perdonar la molestia á su afec-

tísimo s e r v i d o r . — N a c i o n a l . 
Imprenta de D. Manuel Santamaría. 
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